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a once dé septiembre del año dós mil dos, ante 

lón dé la presente escritura Pública, por una parte, 

en calidad" de cedente, el señor LANDER VINICIO 

PALADINES, soltero; y por otra parte, en 
> cestonario, el señor BIN WANG LIU, casado. 

pparecientes son ecuatoriano, el primero, y de 

8 china el segundo, mayores de edad, domiciliados 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

a - TRANSFERENCIA DE. PARTICIPACIONES, de la 

parte, y en calidad de' cedente, "él sefíor socio LANDER 

ESCRITURA PUBLICA DE: aan 

dad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

tor Homero Moscoso Jaramillo, Notario Público Octavo 

0 que. «es Su deseo elevar a escritura púbica al 

de la siguiente minuta: “Señor Notario: En el  



  

ES sa 

VINICIO BALCAZAR PALADINES, y por otra parte, en 

calidad de cesionario, el señor BIN WANG LIU, de 

nacionalidad ecuatoriana el: primero y chino el segundo, 

quien entiende y habla en idioma Español, mayores de edad, 

soltero el primero y casado el segundo, domiciliados en esta 

ciudad de Cuenca, y capaces ante la Ley para celebrar todo 

acto y contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Compañía 

"RAPIDTRADE CIA. LTDA.”, se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Quinto de éste Cantón 

Cuenca, Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, el diez y nueve 

de junio de mil noyecientos noventa y ocho, e inscrita, en el 

Registro Mercantil bajo el número ciento setenta y tres, del 

tres de julio de mil novecientos noventa y ocho. Así, la Junta 

Universal de Socios de ésta compañía en sesión celebrada el 

día lunes veinte y uno de enero del año dos mil dos, resolvió, 

con el voto favorable del ciento por ciento del capital social 

autorizar la "Transferencia de las Participaciones", del socio. 

señor Lander Vinicio Balcazar Paladines en favor del señor 
Bin Wang Liu, en la forma y proporciones detalladas en el 

acta de sesión de Junta Universal de Socios de "“RAPIDTRADE 

CIA. LTDA””, misma que se agregará a la presente escritura 

como documento habilitante. TERCERA: 
TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes anotados el señor 

Lander Vinicio Balcazar Paladines, libre y voluntariamente, 

sin reserva ni limitación alguna, con todos los derechos que le 

son inherentes, de las cuatrocientas participaciones que 

posee en “RAPIDTRADE CIA. LTDA.” y que representan el 

ciento por ciento del capital social; transfiere en favor del
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señor Bin Wang Liu, todas las cuatrocientas participaciones de 

un valór nominal de un dólar cada participación expresando que 

con esta transferencia el socio señor Lander Vinicio Balcazar 

Paladines, enajena la totalidad de las participaciones y deja por 

tanto de ser socio de ésta Compañía. Debiendo inscribirse en el 

libro correspondiente de la Compañía, anulando el certificado de 

aportación del cedente señor Lander Vinicio Balcazar Paladines, 

y extender uno nuevo a favor del cesionario. CUARTA: 

PRECIO.- El cesionario señor BIN WANG LIU, como precio por 

ésta transferencia de participaciones constante en la cláusula 

anterior, paga al cedente señor Lander Vinicio Balcazar un dólar 

por cada una de las participaciones transferidas a su favor, 

precio que el cedente declara tenerlos recibidos de contado y a 

su entera satisfacción, sin que haya lugar a reclamo alguno al 

especto. QUINTA: ACEPTACION.- Presente el 

compareciente  cesionario acepta la transferencia de 

participaciones constantes en este contrato, quedando facultado 

para obtener las marginaciones establecidas al respecto en la 

Ley de Compañías. El comprador expresamente manifiesta que 

la inversión la realiza con el carácter de nacional. SEXTA: 

CUANTIA.- La cuantía del presente contrato asciende a la 

suma ide cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

orteamérica. Usted señor Notario se dignará insertar las 

demás | cláusulas de rigor que miren a la plena validez de la 

escritura pública a celebrarse. Atentamente, f) llegibie. Doctor 

John Jairo Andrade G. Abogado. Matrícula número mil 

quinientos catorce. Colegio de Abogados del Azuay. "Hasta aquí 

la minuta. DOCUMENTOS HABILITANTES: 
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ACTA DETUNTÁ UNIVERSAL DE SOCIOS DE DA: COMRÁÑÍA "RÁPIDTRADE: CLA LTDA" 

En la ciudad de Cnencaóa los Veintey vín dias! del ¡Mes ld enero del año-2002;'siendo las nueve horas 
coy heinla minutos, en el loval principal de la compañia siluado en Avenida Gonzalez Suárez y 
Guapondolie “de bra ciodad dle Cuenca. sé teline- la Junta Universal de socios de la compañia 
“PAPIDTRADE CIA, LUDA? a envo efecto el Presidente Ad- Hoc" Sr. César Minchala Silva, procede 
a formar Jadistá de vesfunbntes. résultándo” presenteol Geretite de la compañía. Sr. Lander Vinicio 
Bolcazar Palaripes: > representando cuatrociculas participaciones de un v: or nominal de un dolar cada 

wa, equivilóntos 2al cicnló' por ojentos del capital social-de la compañia; ” .Constetado así el quorum 
legal dl Presidente sulic la.al sogio_ sit voluntad para llevar a efecto la presente Junta Universal 
acordando que ela yLebo la intsiria.- dore que kdila 'deckira'>Jegalinctite iñistalada, procediéndose a 
continuación a conocer Sobts el siguiente orden del dia 

A Lo “a 1 A y 

).- Conocer, jesolver y anteriar la Iratsléreucta dela totalidad de participaciones. de la compañía. 
Ela a a TON a e . + 

Al olucto interviene el socio SS LANUER VINICIO BALCAZAR PAL ADINES quién manifiesta 
que, es su decisión tanslericói fuvor delo señor BRÍAVANO: LIU, las +cuútrocientas participaciones 

que posee en la compañía, dejándo expresa constancia que, en virtud a ésta transferencia cl cedente 
enajena Jo folábtlad. *de 5155 páiricipaciones, mismas qle fieñest un valobñomiirial de un dolar de los 
Estados Unidos de Aniética cado una; y que corresponden al ciento por ciento del capital social de la 

compañía: por tentóz HVédente Er. Atandér Vinicio Boleazar - deja de-pettenecer “como socio a 
"RATIDTR ADE. CIAL IDA”. o . 

e : A a A, 

Inmediatamente y par hmeciclas la presente jueda tesuelve: autorizar al socio Sr. LANDER 

VINICIO BALCAZAR PAJADINES" para que, dé sus participaciones. gud poseen en la compañía 
relicz las tuspectiv ás Hans EN elas sent l: ÚN loumas y proporciones expuestas en la presente acta. 

rd a ta 
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Se deja axpresa constaneka Que, dla ves porte Gonada ésta Hransfcrencia autorizada por la presente 

imta. el capital de KE compañia "RAMEFTRADE SOLA UEDAS. £fuo ascióndcia la suma total de 

enatrociántes o delares de Jos Estados Uimdos de Norcameética, dividido en cualracientas 

participaciones de ni Valár nominal de va dolar ona quedará en su totalidad evajenado a 

nombro niroevo secta daa ao Sr BON ARNO HE 
: loo " . > 7 Ñ o _ 

z A 

Una voz apio ob ovdon del de se etc de tt teso pata kee placción de ka prescule acta. luego de 
joa opel Ds oro hora áeeitistala La sasión y se piocede a día Jectura del acta, misma que 
Leopard pe Le Las ts A NO firma ato dos presentes a, 

a por, i EE : a 

”, 
Sy cóso Daria Minchola4álsa - II Sr Lider Vinici Balza Paladines. 
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* Cuenca, s, a; primero de junio de 2.001, * * : $ 
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2 2.1 LANDER: ¡VÍNICIO. BALCAZAR PALADINES. mo - 
Ciudad, Cc os , E 

. , Ej 

De|mis consideraciones; : Ñ 
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Me es gralo camunicar a Usted que, la Junta General de Socios de la Compañia pol 

“RAPIDTRADE CIA LTDA”. constituida mediante escritura pública celebrada ante ol Eo, 
leofario Guinto del cantón Cuenca Dr Francisco Carrasco Vintimilla, el 19 de junio de 1093 pa 
e inkerita en el Registro Mercantil bajo el núumeoto 173 del 3 de julio del año 1908, reunida el 
el ¡primero de junio del 20014, “resolvió por unanimidad elegirlo como GERENTE de esta : | O 

comppañía, ¿parc el periodo estalutario de dos años, a palit de la insetipción «al : qe 
nohbramiento en el Registro Mercantil de Cuenca. he Mi 

ES 
A VUsled le conpsponde. ejerger y vigilar la marcha-genetal de la Compaña Sus po 

dema atibítcianes coñttan antal at: 24 de los Estatutos Sociales Asi como jurar sn : | 
¿Jeplesentación legal judicial y extrajudicial : , po 
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perla el nombramiento que so me deriana y lomo posesión del mismo i 

Cuénca, a primero de junio del aña 20014, ! 
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LAIDER vinici A CRVAR PALADIIES. 
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HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. Leída . 

que les fue la presente escritura pública a los otorgantes, por O 

mi el Notario se ratifican en su contenido y firman conmigo | 0 

en unidad de acto. DOY FEr)11ejivle C.1.070309530-7 F) 

Ile;jible C.1.171493533-3 F)Homero Moscoso. 

R
E
 

Doctor Homero Moscoso Jaramillo, Notario Octavo del can- " 

tón Cuenca. ] a 

Se otoryó ante mi, en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello en la ciudad de Cuen_ 

ca, el día de su celebración. 

  

  

DOY FE, Oue. al margen de la escritura matriz de la Constitución 
de la Compañita, se ha sentado la razón cofrespondtente, con lo 

relacionado a a presente escritura de Transferencia de Participa 

ctones, Cuenca, 16 dee septiembre del 2002, 
nn 
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encuentra 

ECHO krez mido de mi 

De 

    

que en sexta teca he tomado nota de La presente 

narticinaciónez alo margen de la 1ineCriaciór 

conatitución de la compañia: RAPIBIRADE TÍA. 

ecpita bata el Ao. 18% del REGISTRO MERCANTIL. qe 
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